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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R r in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda , continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
Enterada S. M. la R e i n a  Gobernadora de varias 

exposiciones dirigidas por las jumas diocesanas con 
presencia del Real decreto de 8 de Marzo último y re
glamento de 24 del propio mes sobre regulares de am
bos sexos; y deseosa S. M. de que aquellas puedan lie- 
vavJLc^lxoJqs objetos de su institución, y estos vean 
que son efectivos los medios en que se libra stí deco
rosa subsistencia, ha tenido á bien acordar las disposi
ciones siguientes:

1? Que los gastos indispensables y absolutamente 
necesarios á la instalación de las juntas diocesanas de 
regulares, y para llevar á cabo su cometido, se satis
fagan de los fondos que recaudan las mismas corpora
ciones, ciñéndose estas en todo á la mas severa econo
mía, v dando cuenta al Gobierno de cuanto en tales ob
jetos invirtieren.

2? Que cuando no pueda excusarse la traslación de 
algunas religiosas de unos pueblos á otros, se haga con 
la decencia correspondiente á costa de los fondos que 
las juntas recaudan y no de las pensiones; y si las reli
giosas hubiesen de pasar á otro distrito, serán los gas
tos de la traslación de cuenta de ia junta en cuyo ter
ritorio existia el convento ó monasterio.

3* Que los fondos que el art. 38 del Real decreto 
de 8 de Marzo de este año aplica al pago de las pen
siones señaladas á los regulares de ambos sexos, para 
cuya realización se comunican por este ministerio al 
de Hacienda las órdenes convenientes, deberán perci
birse por las juntas desde el 1.° de A b ri l ,  corriendo a 
cargo de las mismas el pago de las pensiones señaladas 
á los regulares de uno y otro sexo desde 1.° de Mayo, 
conforme á la circular de 26 de Abril anterior. Con
forme á la circular de 18 del corriente mes de J u 
nio, las juntas diocesanas de regulares, en lugar de 
administrar y  recaudar por sí los totales de las rentas 
que hasta aquF ha recaudado la Real caja de A m orti
zación de las que comprende el art. 38 del Real decre
to de 8 de Marzo último, se limitaran a percibir m en
sualmente de sus comisionados en las provincias las 
cantidades líquidas que ingresen en sus cajas, prove
nientes de dichas rentas ó arbitrios.

Y para satisfacer las pensiones devengadas en el 
mes de A bri l ,  las mencionadas juntas expedirán un li
bramiento especial de su importe contra los referidos 
comisionados de la Real caja de Amortización.
- 4? Que se paguen á los religiosos de ambos sexos 
sus pensiones por las juntas diocesanas del punto de su 
residencia en el dia !.° de Mayo do este año, cualquie
ra que sea su procedencia y el convento á que perte
necieron, debiendo llevar el cese c o r r e s p o n d ie n te ,  siem
pre que por justos títulos y con la autorización debida 
hubiesen de fijar con posterioridad su residencia en 
Otra diócesis. ó* Q ue no siendo las juntas provinciales sin o dio

cesanas, recaudarán todas las rentas de cualquier clase 
que en sus distritos hayan cobrado las comunidades de 
ellos, y también todas las rentas que en ellos se paga
sen á comunidades existentes fuera de ios mismos; para 
lo cual pasarán unas juntas á otras las noticias con
venientes.

6*í Que á los religiosos profesos á quienes haya ca
bido la suerte de soldados se abone por las juntas á cuyo 
distrito pertenece el pueblo en que les cupo aquella el 
exceso hasta completar con el prest los 3 rs. que les 
están asignados por la ley.

7* Que ínterin se expiden por el ministerio de 
Hacienda las órdenes mas eficaces para que sean efec
tivos iodos los fondos designados para la subsistencia de 
los regulares de ambos sexos, las juntas libren contra 
los comisionados de la Real caja de Amortización en 
las provincias las cantidades necesarias para completar 
k s  que importen todos sus gastos y atenciones.

8.a Que pueda designarse tanto de la clase de ex
claustrados como de la del clero secular el sacerdote 
que bajo el nombre de rector haya de gobernar gratui
tamente la casa de Venerables.

9.a Que las juntas procuren con esmero el debido 
cumplimiento del Real decreto d£ 8 de Marzo, regla
mento de 24 del propio mes, circular de 18 de A bril 
de este año, y de cuantas disposiciones abraza da pre
sente; sin que en lo sucesivo ocupen la atención de 
S.M., como algunas lo han hecho, con consultas, no me
nos agenas de la materia que de los objetos de su ins
ti tución, ó sobre puntos terminantemente resueltos, y 
que no ofrecían fundada duda, que es lo que se exige 
por él artículo 4ó del citado reglamento para deber 
consultarlos.

Lo que de Rea! orden digo á V. para inteligencia 
de esa junta y efectos consiguientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V. muchos años. Madrid íó  de J u 
nio de 1836.3 Manuel Barrio Ay uso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Siendo ya repetidas las exposiciones dirigidas por 

V. S. á este ministerio de mi cargo dando parte de la 
resistencia que bajo especiosos pretextos encuentra en 
algunos de sus subalternos para variar de residenciaron  
particularidad cuando son destinados ai teatro de la 
guerra, se ha convencido el Rea! animo de S. M. la 
R e i n a  Gobernadora de lo poco que hay que esperar de 
empleados que en las actuales circunstancias muestran 
tal tibieza en el cumplimiento de sus deberes; y en 
consecuencia ha tenido á bien resolver, que en obser
vancia de lo prevenido en las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 23 (te Marzo del corriente año, proponga V. S. 
para su jubilación ó separación del servicio, con arreglo 
a la  ley de 28 de Mayo del año próximo pasado, á todo 
empleado en activo servicio ó cesante que á los tres dias 
de comunicársele orden para variar de residencia no 
lo verifique, a no ser que se justifique de oficio ía im 
posibilidad de realizarlo por causa de enfermedad, y 
que lo misino se ejecute con todos aquelios que después 
de concluido el plazo de las licencias temporales que 
están disfrutando, no se restituyan inmediatamente á 
sus respectivos destinos, quedando V. tí. responsable 
de! mas puntual cumplimiento de esta Reai resolución, 
con la cual tiene cuanto ha menester para hacerse obe
decer de todos sus subalternos. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia v fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1838.3 V’igo.qSr. intendente general del ejército.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

N U E V A  G RANADA.

Bogotá 1.° de M arzo*
E n el u l t im o  mensage del P res iden te  Santander 

congreso se encuentran los dos párrafos siguientes que son 
de bastante  ín te re s ,  y manifiestan que se va arreglando e! 
ram o  de hacienda y  no se olvidan en teram ente  de los 
acreedores dei Estado.

E l  año económico de í . °  de Setiembre de 1834 á 31 
de A g os to  de 1335 ha dado al tesoro granadino el pro
duc to  de 2.337,836 pesos 76  rs. com o cantidad aplicable 
á los gastos nacionales, y en la cual no se incluye el va
lo r  del tabaco com prado por el G o b ie rn o  que existia en 
especies en las factorías  y oficinas dei ram o el L° de Se
t iem bre  del año pasad o ,  que alcanza a m a s  de 3008 pesos. 
Xa salida del tesoro en los gastos nacionales ha sido de 
2 .211 ,554  pesos l i  r s . , aunque fa l tan  por cubrir  varios 
gastos legales. E n  los docum entos  á que se refiere la ex

p e n s a  m em oria  del secretario de Hacienda hallareis los p o r -  
. ‘ menores relativos al ingreso y egreso de las rentas de la 

n a c ió n ;  veréis los gastos que se han hecho en el pego de 
acreencias anteriores , y  en el abono de la octava parte d,? 
derechos de im portac ión  para am ortizar  ia deuda co lom 
biana  radicada en las ad uanas ,  las existencias efectivas de 
dinero que han  quedado en las tesorer ías ,  casas de m oneda 
y  oficinas de tab aco ,  y  los pagos que se están haciendo 
por cuenta del ú l t im o  año económ ico arreglado á la lev 
de gastos. D e  todo esto deduciréis que el egreso que h.i 
debido haber excede al ingreso ,  aunque en pequeña can t i 
dad ; que el poder ejecutivo ha continuado haciendo las  
economías indicadas por las circunstancias ; que se han  
realizado m is temores de que el au m ento  de gastos decre
tado el año pasado, al m ism o tiem po que se ex tinguió  un* 
ren ta  valiosa como la alcabala, causase un déficit y que el 
presupuesto para el año de 1836 á 1837 puede cu brirse ,  si 
el congreso, com o es de esperar, obra con m ucha cautela v 
circunspección en la parte  legislativa de hacienda. M e l i 
sonjea la  esperanza de que las rentas nacionales han de t -  
m a r  un considerable increm ento  , asi porque la  confianza 
que inspira el orden público es el mejor es t ím ulo  cíe la pro
d ucc ión ,  como porque se está palpando el desarrollo  de la 
industr ia  granadina á favor de ciertas leyes que expidió  
el congreso ú lt im o. O tras  mejoras requieren algunas de las 
que ex isten ,  y no dudo que el congreso persuadido de su 
conveniencia las acordará sin dilación.

E n  el m odo de recaudar el impuesto del 7 por 100 
sobre las mercaderías extrangeras im po rtadas  en nuestros  
puertos es indispensable una re fo rm a  que concilio la l t e  
b e rtad  del comercio in te rior  con los intereses de la nación,  
de que depende la buena m archa de la adm in is trac ión  p ú 
blica: es igualmente conveniente declarar con derecho á ia  
devolución de todo impuesto nacional , p r o v in c ia l , m u n i 
cipal y com unal á los buques que se nacionalicen confo rm e 
á la le y ,  á las duelas y aros de hierro que hechos b a rr i 
les exporten cualquier p roducto  na tu ra l  ó m a n u fac tu ra d o  
de ia Nueva G r a n a d a ,  y á las máquinas de vapor ap lica
bles á la navegación ó á cualquier género de indu str ia .

Satisfactorio en sumo grado es para el poder ejecuti
vo anunciaros que en cu m plim ien to  de las leyes ex pedid as
en I 8.34 7 H335 se ha am ort izado  de la deuda interior  de 
C olom bia  la suma de 2.070,139 ps. A3J rs. con ios in te 
reses adeudados. La venta del azogue ha valido m il lón  y 
m edio de pesos á ia am ortización  de dicha d e uda ;  cerca de 
3009  ps. Ía venta  del tabaco de J i ró n  y Pa l  m i r a , v csfl 
igual cantidad la de tierras baldías. La oportuna  y acer
tada  concurrencia dei Congreso á favorecer el plan que ei 
poder ejecutivo re propuso de ir  e;U'inguiendo la deuda in 
terio r  consolidada hasta en la sum a que pueda caber á la 
Nueva G r a n a d a ,  ha puesto en circulación valores que no  
lo  e s ta b a n ,  ha aumentarlo el capital  c i rcu lan te ,  y co r  
consiguiente los agentes de la producción. D ebiendo  los 
granadinos en el curso de ios años sucesivos satisfacer



la deuda exterior, era forzoso é indispensable proporcio
narles recursos para formar ó alimentar sus fortunas, de 
las cuales han de tomarse las contribuciones necesarias pa
ra hacer frente al pago de intereses y extinción del capi
ta l :  y el medio mas fecundo en estos resultados era el de 
crear una-demanda de obligaciones de la deuda interior, 
para que tomando valor aumentasen los capitales produc
tivos.

El Gobierno cree que es prudente esperar el éxito de 
las especulaciones emprendidas por los compradores de ta
baco para juzgar si debe seguirse amortizando la deuda 
interior por los mismos medios. No es tampoco posible 
pensar en el arreglo de la deuda granadina interior y ex- 
trangera, mientras subsista la incertidumbre de que sea 
aprobada la convención celebrada con Venezuela sobre el 
modo de dividir la deuda colombiana, la cual quedó pen
diente en la Cámara de Representantes al terminar sus 
sesiones anteriores. No debo detenerme en demostrar la 
gravedad y extensión de los perjuicios que se están sufrien
do de no determinarse de una vez negocio de tanta im
portancia y trascendencia. Antes de ahora me acongojaba 
la desconfianza de que no se hubiera acertado á decidir 
esta cuestión del modo mas favorable á la Nueva-Granada: 
hoy estoy plenamente convencido de que no ha podido 
adoptarse un partido mas equitativo ni mas conveniente 
en las difíciles y peculiares circunstancias en que se han 
colocado las partes interesadas. Si hubiera existido de an
temano una regla conocida ó invariable á que sujetar la 
cuestión, ó si solo hubiera pertenecido á la parte interna 
de la república, ni el poder ejecutivo habría tenido nece
sidad de largas y  profundas meditaciones, de. diferentes 
consultas y de dilatadas conferencias con el plenipotencia
rio de Venezuela para llegar ai convenio celebrado, ni las 
opiniones de todos los ciudadanos estarían discordes.

Publicada por la imprenta dicha convención y J03 
protocolos de las conferencias hasta en los diarios extran- 
geros, no sabe el poder ejecutivo que persona alguna se 
haya ocupado en refutar seria y fundadamente las bases 
sobre que se ha dividido la deuda colombiana; y este si
lencio me da derecho á creer que la opinión publica, si 
no aprueba en todas sus partes Ja mencionada convención, 
al menos carece de razones para calificarla de injusta é in 
conveniente. Os recomiendo encarecidamente el examen de 
ella con la detención c imparcialidad que exige la materia, 
y  que son tan propias del poder legislativo. Considerad 
que no se trata de un negocio exclusivo de la Nueva G ra
nada en el que su voluntad sea una ley obligatoria á las 
otras partes contratantes, ni de pesar el gravamen que 
pueda recaer sobre ella por la responsabilidad á sus acree
dores, sino de apreciar la equidad y conveniencia d é l a  
medida, y la obligación que la  ley fundamental nos im 
puso de pagar conforme á nuestros compromisos, á nues
tros recursos y al mayor numero de personas que han re
cibido beneficio del resultado de la guerra de la indepen
dencia, en que se han impendido las deudas contraidas. V e 
nezuela lia aprobado el convenio*, y  si la Nueva Granada 
difiriese por mas tiempo darle su aprobación , no seria ex
traño que su descrédito y deshonra aumentasen los emba
razos en que deben colocarla la complicación del negocio, 
y las redamaciones de los acreedores extrangeros.

(  C onstitutionnel.')

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N cw -Y ork  12 de M a y o .

El G lobo de W a sh in gton  hace las reflexiones siguien
tes sobre el proyecto de ley introducido en el Senado por 
Mr. Clay, dirigido á que se cedan a los Estados que com
ponen la unión los inmensos terrenos baldíos que están al 
presente á la disposición del Gobierno general, lo cual dis
minuiría el actual exceso de las rentas de los Estados 
Unidos.

Este proyecto de ley , dice el G lob o , ha sido discuti
do en el Senado en estos últimos dias. Mr. H i l l ,  Mr. Ben- 
ton y  Mr. W r ig h t  le han impugnado con vigor , y  Mr. 
Southard y Mr. Crittenden le han defendido. Y a  se ha 
publicado el discurso de Mr. H i l l ,  habiendo sido recibido 
por el publico con aquella satisfacción que todas sus pro
ducciones suelen inspirar á los demócratas del pais. Los 
discursos de Mr. Benton y  Mr. W r ig h t  se apoyan en do
cumentos, y reducen la materia á una cuestión de hacien- 
tia. Mr. Benton se esforzó á probar, refiriéndose á las me
morias de los ministerios de la Guerra y Marina, que para 
poner en estado de defensa el pais se exigiría destinar todo 
el sobrante que existe en tesorería, y aun algo mas. Solo 
para el de la defensa naval -se necesitarían ZfO millones de 
pesos-, pero si se incluyen las reparaciones anuales, y el 
ramo m il i ta r ,  no bastarían 60 millones, es decir, 3ü mi
llones para el departamento de la guerra, y  una suma igual, 
y  algo mas, para el ramo de fortificaciones, cuyas dos 
•cantidades excederían con mucho el sobrante actual de la 
tesorería.

Mr. W r ig h t  desenvolvió la cuestión bajo un punto 
de vista mas extenso, y por los documentos que tenia en 
la mano hizo ver que de los 770 proyectos de ley que es
taban pendientes en las dos Cámaras del Congreso , úni
camente se habia apropiado una corta cantidad , mientras 
que solo en 60 de dichos proyectos de ley se han pedido 
27 millones de pesos, y los restantes 700 proyectos exi
girían algunos millones mas. Aun no se sabían los gastos 
que se harían en la guerra de Florida, y ademas por las 
últimas discusiones del Senado se ve que hay dos items, 
que ascienden á 7 millones de pesos que no están compren
didos en ningún proyecto de apropiación, y que deberán 
pasar necesariamente en el Congreso. El resultado es que 
en lugar de un sobrante de 32 millones que hay actual
mente en tesorería , sobre lo cual se ha chillado tanto, 
los proyectos de ley quo están pendientes en Congreso ex i-

guian cantidades de dinero mucho mas exhorbitantes. Mr. 
W r ig h t  demostró ademas que en los años próximos no 
se podía contar con las mismas rentas que han producido 
en estos dos últimos años las tierras y las aduanas; que 
del impulso y extensión que se ha dado al sistema de pa
pel moneda y otras causas momentáneas habían resultado 
unas especulaciones en tierras y en el comercio que po 
podían durar por mucho tiempo , de donde debe resultar" 
naturalmente cierta contracción que no dejará de influir y  
disminuir las rentas del Estado.

Entró en algunos pormenores sobre la hacienda pu
b lica, y dijo que si se sustrajeran por cinco años de la  
tesorería los productos de los terrenos baldíos según pro
ponía Air. C l a y , seria preciso subir el arancel antes que 
espirase dicho término, porque las rentas actuales de las 
aduanas no bastarían para atender á «todas las obligacio
nes del Gobierno, mayormente cuando en los siete próxi
mos años debe efectuarse una rebaja considerable en todos 
ios derechos de importación. Mr. W h igh t impugnó tam
bién el exagerado cálculo de Mr. Southard respecto los 
productos de las tierras públicas que debían repartirse entre 
todos los Estados, y que según él ascendían á 125 millones 
de pesos!!1. Hizo ver Mr. W r ig h t  que se incluían en este 
cálculo todas las tierras situadas mas allá del Misis ip í, las 
cuales se habían garantizado á los indios de un modo per
manente, de modo c-ue si debiera comprarlas ahora el G o
bierno , no resultaría ningún beneficio al erario porque 
acaso habría que pagarlas al precio que está vendiendo 
aquel las suyas.

GRAN BRETAÑA.

L óndres 18 de J u n io .

F ondo s p ú b li co s . Consolidados 92í .

El Presidente de la junta de tenedores de bonos me
jicanos ha recibido la siguiente comunicación oficial.

Con esta fecha digo al Sr. Santa M ar ía ,  enviado de 
la república cerca de S. M. B . , lo que sigue:

Excmo. S r . : Siendo necesario proceder á la capitali
zación de los medios dividendos de los empréstitos con
traídos en Inglaterra que han quedado atrasados desde 1.° 
de Ju lio  de 1831 hasta el 1.° de Enero del presente año 
de 1836 , y  expedir los bonos suplementarios, conforme á 
lo estipulado en el decreto de 2 de Octubre de 1830; y  
debiéndose llevar á cumplimiento el convenio celebrado 
con la junta de tenedores de bonos, y  comunicado á este 
Gobierno en 20 de Setiembre y  20 de Octubre de 1831, 
y  en 2^ de Marzo de 1832 por D. M. de Gorostiza, y al 
cual contestó este Gobierno en 20 y 21 de Enero y en 9 
de Junio del citado año de 1832 , el Presidente interino, 
tomando en consideración la inteligencia, patriotismo y 
conocimiento práctico de la materia qué en usted concur
r e n , le ha elegido para el desempeño de la citada opera
c ión , en unión con la  casa de los señores Baring Bro
thers y compañía, conforme ál decreto de que se ha hecho 
mención. A  tenor de lo que en el mismo se estípula, los 
respectivos bonos ya expedidos para la  capitalización de 
los dividendos atrasados desde el 1.® de Octubre de 1827 
hasta el 1.° de A b r i l  de 1831, como igualmente los que 
se expidan ahora , deben ganar ínteres.

Para atender al pago de estos intereses y  de los divi
dendos de la deuda primitiva de un modo estable y  per
manente en los plazos convenidos, y  para satisfacer los 
medios dividendos que no han sido pagados desde el año 
1832 hasta el presente con aquella puntualidad que requie
re él honor y  buena fe de la república; á fin de consoli
dar y extinguir su deuda extrangera, el Gobierno supre
mo se está ocupando en adoptar los medios mas adecua
dos á este fin, y  ha presentado ya al poder legislativo los 
que en el círculo de sus atribuciones le han parecido mas 
conducentes á llenar tan interesante obligación. Si por cau
sas imprevistas , aunque notorias, el Gobierno no ha po
dido hasta ahora realizar sus deseos y cumplir sus contra
tos con los tenedores de bonos, pagando puntualmente los 
intereses de la deuda, en el dia la halagüeña perspecti
va dé la  paz y  del orden que espera consolidar, le pone en 
el caso de dar impulso á todos los medios de prosperidad 
que abundan en este pais y  que hasta ahora habían sido 
infructuosos á causa de la situación precaria en que se ha
l laba la nación. Bajo este supuesto , el Presidente interino 
espera que V .  E. con su celo en favor del crédito y  repu
tación de la república , tranquilizará á todos los interesa
dos en aquellos contratos,, asegurándoles que el actual Go
bierno no perdonará medio ninguno de cuantos esten á su 
alcance para cumplirlos del modo mas satisfactorio.

J .  de la Fuente, subsecretario del departamento de 
Hacienda.

Sr.es, Baring Brothers y  compañía. =  Lóndres.

F R A N C I A

P a r i s  20 de J u n io .

B o l s a  de h o y . Cinco por 100 108 fs. 50 c.

 La legislatura de la Jamaica., convencida de que la
prosperidad de la isla recibiría un poderoso estímulo con 
la existencia de algunas poblaciones en medio de los dis
tritos rurales , ha votado., según dicen , sumas considera
bles para favorecer las nuevas fundaciones. Los progresos 
de esta empresa serán sumamente ventajosos i  la colonia, 
cuyas tierras y rentas aumentarán sus productos á conse
cuencia del aumento de pueblos. En cada localidad se ha
llará un ministro cristiano , un maestro de primeras letras 
y un doctor médico. Estas poblaciones formarán en cierto 
modo una vasta cadena ocupada por una población civili
zada é interesada en la conservación de la tranquilidad pú

blica. El éxito de esta empresa será un triunfo cara 1. 
humanidad. (La Paixd)

 Escriben de Constantinopla , fecha 25 de Mayo: Aun
no se ha terminado la cuestión de Mr. Churchill. La 
Puerta hace cuanto puede para dar todas las reparaciones 
necesarias , salvo precisamente la que con mas empeño se 
reclama. Primeramente ha expedido un firman invitando á 
sus súbditos y  empleados á respetar á los francos, y ate
nerse á los tratados: luego ha dirigido una nota í  lord 
Ponsomby haciéndole presente su sentimiento por los últi
mos sucesos, y  por la suspensión de las relaciones que exis
tían entre su Señoría y  un empleado turco de alto rango; 
y  termina manifestando esperanzas de que se efectuará una 
reconciliación , y de que vuélvan las relaciones á su anti
guo estado. Se dice que el embajador ingles no se ha ocu
pado oficialmente ni en estas notas ni en estos pasos del 
Gobierno otomano; pero ha empleado todos los medios 
posibles para cerciorarse de cuáles son las personas que hafi 
tenido parte en este asunto, y sin duda espera instruccio
nes de su Gabinete para saber si ha de retroceder ó seguir 
adelante.

Se dice que algunos personages se han propuesto de
mostrar á la Europa, con hechos evidentes, que la eva
cuación de Siiistria se debia únicamente á la magnanimi
dad del Gzar, y no en manera alguna á los esfuerzos ni al 
influjo de la Inglaterra. La cuestión de Churchil l ha pa
recido una buena ocasión para lograr este objeto , en cuan
to prueba las pocas atenciones que manifiesta el Gobierno 
turco á los ingleses y á su representante.

Si hemos de creer los rumores que circulan, los dos 
agentes de esta intriga han sido el reis-effendi y Moos- 
h ir -A cm e t-b a já , general de la guardia y  mayordomo ma
yor del palacio. En apoyo de esta explicación se añade que 
han recibido cada uno un regalo de 1S> piastras, en consi
deración á la parte activa que uno y  otro han tomado en 
las negociaciones relativas á la reducción de la indemni
zación y  á la evacuación de Siiistria. Su gratitud á la Ru
s i a , que en esta ocasión se ha mostrado tan generosa con 
ellos, ha sido , segun se dice, el móvil de toda su conduc
ta en lo relativo á Mr. Churchil l.

Lord Ponsomby pide que se le despida, y  en caso da 
que se le niegue esta petición reclama una audiencia per
sonal del Sultán á fin de hacer conocer á S. A. mismo 
cuál ha sido la causa del último insulto de que se queja, v 
si debe ser atribuida á sentimientos personales de tibieza 
y  de venganza de parte del Sultán contra la Inglaterra. El 
divan hará cuanto pueda para impedir que tenga efecto 
esta entrevista.

El primer barco de vapor que salió de GaJatz ha lle
gado a Constantinopla. Las autoridades rusas han cobrado 
en la embocadura del Danubio un derecho de 3 ducados, 
•lo que es una infracción de los tratados. Como el buque 
es austríaco, su Gobierno protestará probablemente.

( Le Temps.')

E S P A Ñ A .

Z a m ora  26 de Ju n io .
El gobernador civil á los electores de la provincia.  

En naciones mas acostumbradas que la nuestra al régimen 
representativo , no es necesario que la autoridad del Go
bierno sé emplee en recomendar á los súbditos la práctic* 
y ejercicio de' sus derechos políticos. Tiénenlos en tanta 
estima aquellos ciudadanos, que en la opulenta Inglaterra 
es muy frecuente ver á algunos de sus mas ilustres hijos 
emprender largos viajes y atravesar los mares para asistir 
á un jurado ó á una simple junta parroquial. Entre Jas 
prerogativas que las leyes pueden conceder á los Individuos 
d<e una sociedad política , ninguna hay tan importante ni 
de tan grave trascendencia para el Estado como el privi
legio electora l, porque estribando el sistema de Gobierno 
representativo en la parte adjudicada á los representantes 
del pueblo para deliberar sobre los grandes negocios pú
b licos , es indudable que cuanto mas acertada sea su elec
c ió n , tanto mayor será el peso y la influencia de su voto, 
y tanto mas vigorosa y atendible su voz en defensa de los 
intereses generales.

En las tres épocas recientes en que se ha conocido en 
España el Gobierno representativo, el nombramiento de 
sus Diputados á Cortes ha sido hecho por medios m asó 
menos indirectos; pero hoy , gracias á la  bondad y sabi
duría que preside á los consejos de nuestra augusta R e i n a  
Gobernadora , se establece un método de elección mas per
fecto, si bien nuevo entre nosotros. Las elecciones son di
rectas, es decir, que todos ios españoles que por su arrai
go ó por su capacidad gozan del derecho electora l, han da 
designar por sí mismos y sin el intermedio de ninguna 
otra persona, el individuo ó individuos en quienes depo
siten su confianza para que los represente en el gran Con
greso de la nación. A  esta manera de elegir va unida la 
pequeña incomodidad de que los -electores hayan de tras
ladarse á la cabeza de su distrito electoral para emitir allí, 
su voto ; y tanto por esto, cuanto por la indiferencia con 
que suele mirarse el ejercicio de estos derechos, si el que, 
los goza no esta bastante penetrado de su importancia, ha 
tenido á bien S. M. resolver por R ea l  órd-én de 13 del 
actual que los gobernadores civiles exciten .el celo de ios se
ñores electores, y  les recomienden eficazmente la puntual 
asistencia al acto de la elección, ya porque asi tienen ¡& 
obligación de hacerlo, y  ya también porque el Gobierno 
de S. M . , j.usto en extremo y generoso, quiere someter sus 
actos y la suerte futura d é la  nación á la nación misma 
gítiraamente representada, no á una fracción de ella, cua- 
lesqulera que sean sus pretensiones y  su divisa.

En tiempos mas felices y tranquilos, en circunstan
cias no tan críticas y  complicadas como las presentes, pu
diera ser menos importante la reunión de un Congreso na-



clon al en que brillasen el patriotismo, la sabiduría y la 
prudencia; pero en la actualidad lo exige asi nuestra afli
gida patr ia , y lo reclama con acentos penetrantes de inte
rés y de dolor. A  ninguno de vosotros son desconocidos 
los desastres que lleva consigo la guerra c iv i l ;  ninguno de 
vosotros deja de estar animado del deseo de ver desapare
cer cuanto antes este terrible azote; todos apetecéis que se 
mejore el estado de nuestra Hacienda, que se simplifiquen 
y ordenen las contribuciones , que se consolide nuestro cré
dito público, que se reforme nuestra legislación civil y  
criminal, y  por último que se fijen y  asienten sobre bases 
sólidas y duraderas los derechos y los deberes del pueblo, á 
fin de que el poder público tenga aquel equilibrio que es 
necesario para su conservación. Todos estos grandes pro
blemas van á ser sometidos á la resolución de las Cortes 
venideras; de la mayor ó menor sabiduría, de la mas ó 
menos consumada prudencia, del patriotismo en fin mas ó 
xnenos puro é ilustrado de los Diputados que vais á elegir 
depende la suerte de la patria , vuestra felicidad y  la de 
vuestros hijos , ó su miseria y desventura, < Quién de voso
tros, pues, mirará con liviandad y tibieza el acto impor
tante que la ley le llama á desempeñar? <Ni quién podrá 
quejarse con justo título de los males que una desacertada 
elección puede producir, si sordo ahora á la voz del deber 
y  de la propia utilidad no corre á designar las personas 
que en su concepto pueden aplicar al mal el apetecido re
medio? No: tamaña inconsecuencia no es de esperar de ios 
electores de esta provincia , famosa , asi como el resto de 
Castil la , por la gravedad y sensatez de sus habitantes. Co
mo am igo , como conciudadano y como gobernador civil 
os excito, pues, en nombre de S. M. y  del bien público, 
á que corráis presurosos en los dias 1 3 ,1 4  y 15 del inme
diato Ju lio  á la cabeza de vuestro distrito electora l, y de
positando en la urna los nombres de los tres ciudadanos 
mas beneméritos y  mas aptos que conozcáis para represen
tar esta provincia, os restituyáis á vuestros hogares satis
fechos de haber llenado vuestros deberes, y  ta l vez de ha
ber salvado la patria. Zamora 25 de Junió. =='Vuestro go
bernador civil .=Pedro Pascual de Oiiver. (B .  O.)

León 25 de J u n io .
El gobernador civil de León , después de circular la  

Real orden de su nombramiento, añade lo siguiente: 
Leoneses. A l  comunicaros la R ea l  disposición que pre

cede, mi corazón se siente conmovido y busca un des
ahogo en dirigiros estas breves líneas. Cuanto he hecho por 
vuestro bien no debo yo decirlo; mi conciencia descansa 
tranquila en la rectitud de mis disposiciones para conse
guirlo. Ahora otro mas digno de empuñar el mando , mas 
acreedor quizá á vuestro aprecio, y  mas capaz por sus lu
ces de realizar lo que yo intenté, os hará olvidarme: mas 
yo, do quiera que la voluntad de S. M. me coloque, re
cordaré con orgullo el tiempo que he tenido la honra de 
administraros, y  mi residencia en la antigua Sublanca; y  
ya que en adelante me veré privado de seros útil de un 
modt^-dvreeto, permitid que al despedirme os ofrezca al
gunos consejos, hijos de mi celo por la justa causa que 
defendemos, y en cuyo triunfo estriba la felicidad de los 
españoles. Lhi acto se prepara augusto, solemne é intere
sante: las Cortes revisoras están convocadas; de la ¿lección 
que hagais de Diputados depende la felicidad de la nación 
entera, y la posteridad con su pluma de hierro inmorta
lizará vuestros esfuerzos, ó ios cubrirá de oprobio y exe
cración. Penetraos bien de la importancia de este asun
to: buscad hombres de luces , probidad, arraigo, inde
pendientes y amantes del orden y libertad legal. Despre
ciad todo amaño, toda intriga indigna de un pecho libre: 
persuadios que aquel que mendiga snfragios no los mere
ce. Asi como el Gobierno de S. M. prohíbe á sus agentes to
da arbitrariedad ó influencia en las elecciones, y »aun  
respecto (1) de las operaciones generalmente admitidas y 
de gestiones puramente de candidatura, rechaza toda oscu
ridad y misterio, y se pronuncia por la franqueza y la 
diafanidad como quien obra de buena fe y aparece en ca
da provincia el libre pronunciamiento de la opinión ilus
trada, llamada á decidir, no solamente sóbrelos actos mi
nisteriales: sino también sobre la suerte futura de la na
ción ,” asi también los electores deben presentarse con 
franqueza y  votar con libertad , no olvidando la grave res
ponsabilidad que sobre ellos pesa por el mal uso que hi
cieren de un derecho tan sagrado, y que como otro cual
quier cargo público, deben.ejercer en beneficio de la pa
tria. El que lo use de otro modo, el que obre contra los 
impulsos de su conciencia, ó el que deje de concurrir á 
un acto tan grandioso, debe responder de los males que 
por su indiferencia , comodidad ó capricho pueden so
brevenir á la nación. Un voto de mas ó un voto de me
nos puede salvarla de la ruina que la amenaza, ó sepul
tarla para siempre entre sus escombros. No le neguéis, pues, 
el vuestro; no dejeis de usar de una facultad que no debe 
renunciarse; la ley os convoca, acudid a su llamamiento; 
sea el mayor número de electores el que exprese la opi
nión general, sana ó ilustrada de esta provincia. No de
fraudéis sus esperanzas, ni las que tiene de vosotros el que 
dejando de ser vuestro gobernador c iv i l , será en todas par
tes vuestro amigo fiel, sincero y  agradecido.=Leon 24 de 
Jun io .^M ieuel Dorda. ( B . 0 . )

Córdoba  25 de J u n io .
Alocución del gobernador civil á ios habitantes de la 

provincia.
Cordobeses: A i  encargarme del gobierno civil de esta 

provincia con que S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha 
dignado distinguirme, considero una de mis primeras obli
gaciones la de daros á conocer cuáles sean mis opiniones. 
Acatamiento 4 las leyes, reformas progresivas, pero hus
a d a s  en e l la s ;  en fin , orden legal, sin el que no hay

(1) Circular de 9 del actual.

verdadera libertad, son los principios del Gobierno de 
S. M . , y los mismos son en m í el núcleo de aquellas, asi 
como el escrupuloso y  exacto desempeño de mis atribución 
nes la pauta de mis deberes y conducta.

La severidad de vuestra censura me juzgará mejor por 
hechos positivos que por protestas y doctrinas engalanadas 
con las bellezas retóricas, que difícilmente podría yo em
plear con maestría para merecer de vosotros el dictado de 
elocuente: aspiro solo al de vuestro favorecedor y  vuestro 
amigo.

Para conseguirlo cuento con la cooperación de cuan
tos quieran honrarme con sus luces. El hombre ilustrado, 
el patriota, el celoso y vigilante Guardia nacional, como 
el sencillo labrador y el honrado artesano, todos, por úl
t imo, deben ayudarme con sus consejos, si celosos de su 
bienestar desean de mi parte el acierto y  la prosperidad 
de la provincia confiada á mi cuidado. Córdoba 23 de J u 
nio de 183(5.—Ventura Escario. (B .  0 . )

Cádiz 27 de J u n io .
A l  comunicar el Sr. gobernador civil la ley de elec

ciones a los ayuntamientos de la provincia, ha dirigido 
la  siguiente alocución:

Electores de la provincia de Cádiz =  La diputación 
provincial, cumpliendo con el encargo que le confiere el 
R ea l  decreto de 24 de Mayo último, ha concluido y per
feccionado con minuciosidad , superior á la que podía es
perarse de la estrechez del tiempo, los trabajos prepara
torios de la elección de Diputados á las Cortes, revisoras 
que han de reunirse el 20 de Agosto próx im o; ha seña
lado las cabezas de distritos electorales, y remite con esta 
fecha á ellas y á cada uno de los pueblos de la provincia 
las listas de los que por la contribución que pagan ó pro
fesión que ejercen tienen el derecho de dar su voto á los 
qué han de representarlos , y  encargarse del destino futu
ro de la nación entera. A lta  es la misión que Van á desem
peñar los ciudadanos inscritos en esas l istas; alta y  honro
sa ,  ̂pero grave también y  difícil, porque del acierto en los 
elegidos ha de ser consecuencia el bienestar de la patria, 
la  cual peligraría entregada á hombres poco puros, ó menos 
experimentados, cabalmente en los momentos en que va á 
decidir de su ser la formación del Código constitucional 
que ha de regirnos. Electores de la provincia de Cádiz, 
vosotros lo sabéis, no se trata de la reunión de unas Cor
tes ordinarias á cuyo exámen se sujeten las leyes, que pue
dan ser en lo sucesivo alteradas y  corregidas, no; el exá
men de la Constitución del Estado, la  extensión y lími-0* 
tes de los diferentes poderes que lo componen ,  es la cues
tión que va á someterse al juicio de ios Diputados que 
nombréis.

Esa Constitución inalterable cifrará la existencia ó no 
existencia política de los españoles: e lla  y  sus consecuen
cias han de pasar á vuestros hijos, y  á vuestros hijos y á 
su posteridad sereis responsables del voto dado á un hom
bre ignorante ó de poco sana intención. Examinad, pues, 
detenidamente las circunstancias de los qu.e se presenten á 
vosotros como dignos de vuestra confianza. Buscad en ellos 
como primer fundamento de todo bien la integridad y  la  
honradez; pero tened entendido que no bastarán estas cua
lidades por sí solas si no las acompañan los talentos y  la  
experiencia que s o r  necesarios para el trabajo difícil que 
han de emprender. Que los dias que han de preceder á la  
elección se dediquen exclusivamente á este exámen, y quo 
de él resulte, como ha dicho S. M . , «que sean los que sal
gan elegidos para Diputados los hombres mas importan
te s , los mas beneméritos, los mejores de la provincia en
tera.”

Pero sobre todo, no desperdiciéis esta primera oca
sión que se presenta de mostrar que somos dignos los es
pañoles de ios derechos que pedimos, y  del régimen cons
titucional , por cuya consolidación clamamos. Según el de
creto de 24 de Mayo, es llamada á deponer su voto en las 
urnas electorales de esta provincia una masa de cerca do 
29 electores. Con arreglo al art. 26 del mismo, ha de cons
tar, verificada que sea la elección, quiénes de estos son los 
que han concurrido á e l la ,  sí resulta muchb mas corto es
te número , si por indiferencia ó descuido dejan muchos 
de usar del derecho que la ley les concede, por cierto ei 
mas sagrado entre los que disfrutan hombres l ib res , tr is
te idea darán de su. aptitud para las reformas los que 
tengan en tan poco precio ei resultado de las que hasta 
aqui hemos experimentado.

Electores de esta provincia, yo espero que no sucede
rá asi; en la división de los distritos ha atendido la dipu
tación á vuestra comodidad, cuanto era compatible con la 
unidad necesaria á lo material* de la elección. Yo espero 
que procurareis concurrir todos al desempeño de esta ho
norífica función, salvando los pequeños obstáculos que 
siempre se encuentran para dejar el propio domicilio. Po
cas horas, casi ningunos gastos se necesitan para acudir á 
los pueblos señalados como cabezas de distrito en los dias 
que marca el decreto de 28 de M ayo , y  en cambio de esa 
leve molestia la gloria de haber tenido una parte mas prin
cipal de lo que aparece en la suerte futura de la nación.

Con mucha mas razón espero la concurrencia de los 
habitantes de las ciudades populosas que ni aun á aquella 
pequeñísima molestia se exponen: fuera en ellos imperdo
nable delito la negligencia, siempre culpable en los otros. 
Si es posible, no deje de dar su voto ni uno solo de aque
llos á quienes la diputación ha declarado comprendidos en 
la ley. Este es el mejor medio de que la ley produzca sus 
verdaderos resultados: este es el único medio de que la 
elección de la provincia sea el resultado de la opinión pú
blica de ella. Si ese medio se emplea , si una indiferencia 
fatal en asunto de tamaña importancia no da lugar á que 
se mezclen en la elección amaños é intrigas de parcialida
des odiosas, y o ,  que estoy bien persuadido de la sensatez 
y  cordura, de la ilustración de la provincia que la bondad 
de S. M. puso á mi cuidado, de su amor al orden y ai

progreso de las instituciones liberales , lo estoy también d# 
que la diputación por ella nombrada será como siempre i* 
que mas contribuya á que la Constitución que nos ha de 
regir en adelante sea la mas capaz de sostener aquel orden 
y asegurar aquel progreso. Cádiz 22 de Junio de 183x5v=3 
El gobernador c iv i l ,  Pedro de Urquinaona.

PARTE OFICIAL.
M adrid  29 de J u n io .

P a r te s  recib idos en la  se cr e ta r ía  de E stado  y  d e l D espa ch a  
de la  G u er ra .

El brigadier D. Santos de Allende con fecha de 22 del 
corriente dirige la comunicación siguiente:

El gobernador civil de Pontevedra en parte que diri
ge é esta capitanía general con fecha 20 del actual mani
fiesta que ei dia 14 la columna mandada por el capitán 
D. Wenceslao Tizón batió á 4-0 facciosos que se hallaban 
en la feria de R o d ey ro , matando 7 bandidos y 2 caballos, 
entre los primeros un ex-fraile de Lugo y un oficial por
tugués, aprehendiéndoles 2 yeguas y varios efectos de guer
r a ,  y poniendo al resto de la canalla en precipitada fuga; 
verificándose lo mismo el dia 16 con 70 facciosos del ca
becilla Silva que fueron atacados por el capitán de Casti
l la  D. Antonio Velazquez, á los cuales les hizo un heri
do , les cogio una yegua y  10 libras de pólvora, sin haber 
tenido por nuestra parte la menor desgracia.

Con igual fecha y  referencia á parte de! gefe de Ja 
segunda columna de operaciones dice el comandante mili
tar de Santiago, que habiendo hecho aquel un movimien
to en combinación con 50 hombres de la tercera sobre lat 
Cruces, Lalin y  Puente Ledesma, se diseminó totalmen
te la facción del rebelde S i lv a , dejando un individuo 
muerto , otro prisionero, 2 yeguas, un trabuco, una cara
bina y 3 paquetes de cartuchos al intentar el paso por el 
puente Arnego que se hallaba cubierto con 15 hombres; r  
por el punto que ocupaba la indicada tercera columna una 
yegua , una capa, 9 libras de pólvora y otras efectos. El 
dia 19 el mismo comandante „de lá segunda columna, c:\ 
combinación con la de La lin , batió la referida facción 
de Silva en Sta. María de V ila r iño , huyendo ios cobardes 
por el vado de Puente Rodiz sin disparar un tiro , dejan
do en poder de nuestras tropas un caballo , 3 yeguas y 2 
jacos: y  continuando la propia combinación con noticia 
de que los enemigos habían tomado por el Puente Zuiago, 
en dirección á Trasdeza, cubierto aquel y  dirigiéndolo 
nuestras fuerzas por Vesejos, la guerrilla rompió el fue~ 
go contra un grupo de facciosos, que huyendo precipitada
mente intentaban hacer una llamada falsa; mas siguiendo 
en su alcance hasta las alturas de A n sem il , huyó el grue
so á la persecución de la tercera columna hacia Puente 
Carbociro, donde atacados incesantemente sufrieron la pér
dida a i vadear el rio de 6 muertos, algunos heridos, 
quedando en poder de nues.tras tropas 6 malos caballos f  
yeguas.

El encargado de la legación de S. M. en Suecia Don 
José de Moreno Landaburu y Daoiz, y  el secretario de la- 
misma D. Augy&to de Burgos, han cedido á favor del era
rio para atender á los gastos de la actuai guerra, el pri
mero 500 rs. mensuales desde 1.° de Enero del presente 
año , y  el segundo el 10 por 100 de su sueldo desde la mis
ma fecha. S. M. se-hg. dignado aceptar estos donativos, y 
mandar se publique en la Gaceta tan generoso despren
dimiento.

Comisión, e sp ec ia l d e d on a tivo s p a tr ió t ic o s ,

Lista de los suscriptores que han entregado en ella sus 
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dos del R ea l  sitio del Buen R et iro   ¿¡69. .  23
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c a m are r ía . . ..............................   79

Xas mozas de retrete Antonia Robledo, R a 
mona Trabesedo, Josefa y Concepción A u -
per i t ............................................................................... 56

Xos gentiles hombres de Cámara , con entra
da para el servicio particular de S. M . , por
Enero y Febrero.................... ...............................  2139. .1 8

El administrador y  demas dependientes de la
Rea l casa de campo..................................   . . . .  7 2 3 . .  12

El cura y  sacristán de la misma R ea l  casa . . 106.. 16

Id em  p o r  M a rz o .
El Xxcmo. Sr. D. Luis María Ba lanzat, in

geniero general, por el 12 por 100 de su
paga líquida........................    540

El intendente general del ejército y emplea
dos en la secretaría de la intendencia de su
cargo  588. . 28

El Excmo. Sr. conde de S. R om án , inspec
tor general, y  los gefes y oficiales emplea
dos en la inspección general de milicias pro
vinciales................................................................    1072

El gefe y demas individuos de la pagaduría
general del ejército  4^0* * ^0

l o s  gefes de sección, gefes de m esa, oficia
le s , auxiliares, escribientes y porteros do 
la secretaría y archivo del ministerio de
Hacienda..........................................................  843Í

Xós ministros de la R ea l  audiencia de esta
’ corte, por Febrero y Marzo..............................  6000

El superintendente y  empleados de la R ea l  
casa de moneda de esta corte, inclusos los 
de los departamentos de ensayo y grabado. 1360.. 12 

D.  Lorenzo González Sanz, juez de primera 
instancia del partido de Torrelaguna, por ’
tres meses fin de Marzo   132. .1 6

El director, gefes y  demas empleados en la 
dirección de la R ea l  caja de A m ort i
zación.........................     5632

El secretario, oficiales y  portero de la secre
taría de la interpretación de lenguas  280

El Excmo. Sr. presidente , ministros , fiscales,
' contadores y demas individuos y dependien

tes del tribunal mayor de Cuentas , inclu
sos los de la sección de atrasos.. . ...............  10777

D. Juan  Manuel R u iz  de A ran a ,  gefe que 
: fue de sec^on de la tesorería general del

rríno, por Febrero y Marzo........................   . 16
El Excmo. Sr. secretario de Estado y del Des

pacho de Gracia y Just ic ia ,  el subsecreta
rio , gefes de sección , oficiales y demas in
dividuos y dependientes de la secretaría y
archivo del propio ministerio ..  ....................  8116 ..  8

El interventor general del ejército é indivi
duos de su dependencia.............................................  941

D. Antonio de Elola, contador general que
ha sido de la distribución...................................  $02 . .  26

Xos gefes de sección y  oficiales de la misma
contaduría'.....................................................................  1449* • 6

Id em  p o r  Abril .
D. Manuel María Pascual Hernández, ase

sor de la intendencia general del e jército .. 6 . .  9
El asesor de los caballeros procuradores ge

nerales de las órdenes , el escribano de Cá
mara de la de Santiago y  el oficial mayor
de las de Calatrava y Alcántara....................  148.. 16

D. José Zapata, farmacéutico en la Habana, 
por el prest de tres soldados , correspon
diente á tres meses cumplidos en fin de
A b r i l .......................j .................................................  810

El Excmo. Sr. duque de la R o ca ,  por Marzo
y A b r i l   ..........................................................  2000

El director y  empleados de la R ea l  casa de
beneficencia de esta corte...................   $20

El Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco 
del V a l le ,  mariscal de campo de los R ea 
les ejércitos............... ................................................  664. .  26

Xos encargados del exámen de reclamaciones
contra la Francia.....................................................  7 4 2 . .  16

Id em  p o r  M a y o •

D. Cipriano González Balandres, escribiente 
temporero que fue de la secretaría de la in
tendencia general del ejército, por A br i l  y
15 primeros dias de M a y o .................................  3 0 . .  13

El presidente, ministros y demas empleados 
de la junta dé liquidación de la deuda del 
Estado........................................................................... 4853. .1 0

El .superintendente y empleados de la R ea l
fábrica de tabacos de esta corte...........................  761

Xas operarlas del propio establecimiento en
cargadas de la elaboración de los cigarros
habanos * 94» * 4

Xas de los mixtos....................................................... 1228.. 2 4.
Xas de los comunes......................... ..........................  70. . 2d
Las de las tusas...........................................  60
Las cocineras y barrenderas............................   • • • 80
El administrador, contador, tesorero y demas 

empleados en el establecimiento de asilo de 
mendicidad de S. Eernardino, por tres me
ses fin de M ayo .................................................   595

Xos gefes, oficiales, capellán y  cirujano del
cuerpo de veteranos de Madrid ....................... 19 9 . .  4

Los del R ea l  colegio de art illería.................... .. 7 5 2 . .  6

Id em  p o r  J u n io .
El Excmo. Sr. conde de Guaqui.............................  1000
D. Benito Martínez , oficial mayor y  archi

vero de la legación de S. M. en R om a,
por cuatro meses fin del presente   150

El Excmo. Sr. comandante genera l, gefes y  
oficiales de plana mayor de la Guardia 
R ea l  de caballería , por A b r i l ,  Mayo y 
Jun io ,  excepto los granaderos y coraceros 
que es solo por A b r i l .............................................   4 ^ 4 *  • 24

R eca u d a d o  p o r  l a s  com isiones y  a u t o r id a 
des de l a s  p rov in c ia s .

Por el gobernador civil de A l i c a n t e ................ 588.. 22
Por la diputación provincial de Logroño  69 l i2 , . 20
Por el intendente de Barcelona............................ 5448- • 17
Por el de Salamanca....................................................   74ÓL • 4
Por el de Valencia .................................................  51/5. . 12
Por el tesorero de Rentas de la Coruña  3112
Por la comisión de A lm er ía ................. . 3123 ..  9
Por la de Salamanca................................................... 1617- . 1
Por la de Sevilla..................................................... 15360.. 26
Por la fle V a llado l id ..................................    15635.. 8
Por el administrador de correos de Alicante. 597
Por el de Barcelona. .............................. 4^36 . .  6
Por el de la Coruña.....................................   196
Por el de Salamanca...........................................  17 7 . .  10
Por el de Valencia .............................................  1340 ..  6
Por el de V ito r ia      303. . 29
Por el de V a l lado l id ............... ........................... 4 1 8 . .  24
Por continuación de donativos de Puerto-Rico. 509572.. 17
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V A R IE D A D E S .

Costumbres de lo s  indios.
Los coches, dice el capitán L aplace, célebre v ia j e r o , 

cuestan muy caros en los establecimientos ingleses, y  son 
rarísimos en la parte de la India que han conservado los 
franceses; pero en vez de carruajes, la gente rica se sirve 
por lo general de l i te ra s , cajitas primorosas donde cabe 
con toda comodidad una persona, blandamente reclinada 
sobre almohadones. Las portezuelas laterales se cierran con 
cortinas de seda ó tablones dorados, esculpidos como el 
interior de la litera; de cada una de las extremidades de 
esta sale un pedazo de madera ingeniosamente labrada y  
bastante largo para que dos ó tres hombres en cada pun
ta puedan apoyarlo sobre sus hombros. Ademas de estos 
mozos, que acuden con tanta rapidez como un caballo al 
trote, hay otros dos que esperando á que les llegué su tur
no para tomar la carga sobre s í ,  corren delante y  sirven, 
digámoslo a s i , de batidores.

Estos indios, llamados talingas , son de una raza par
ticular que habita la  península, y que van á alquilarse en 
las ciudades para un trabajo á que están exclusivamente 
destinados.

Tienen ademas á su cargo el cuidado de los baños, 
cuyas aguas preparan y  caldean con extraordinaria pron
titud.

Estos talingas son por lo general muy altos y  for
zudos; sus facciones son mas ásperas y  varoniles que las 
de los otros indios; son pacíficos, honrados é infatigables 
para el trabajo.

El lujo de los amos se ostenta en los trajes de estos 
hombres. Estos trajes se componen por lo común de una 
camisa blanca que cae sobre un pantalón igualmente de 
algodón y  siempre en extremo limpio : el turbante colo
rado y la faja del mismo co lo r , completan el aspecto 
juntamente singular y vistoso de esta librea.

Estarse en su cuarto ó en su l i t e r a , si no tiene un co
che á su disposición , tal es la única alternativa que con
cede el uso en la India al europeo; andar á pie seria com
prometer de todo punto su dignidad. La primera vez que 
Mr. de M e la y , gobernador francés en Fondichery , cansa
do de andar en coche, se presentó de noche en un paseo 
á pie, aunque seguido de su carruaje y  de sus literas, Pon- 
dichery se creyó amenazado de una terrible calamidad.

Los habitantes, que aunque bastante acomodados, 110 
son bastante ricos para tener carretela , se desquitan de 
esta privación paseando en literas suspendidas sobre rue
das y  tiradas por bueyes. G ran  diferencia hay entre es
to y un coche regular, pero.no tanta como parece á pri
mera vista ; aquellos bueyes en nada se parecen á los de 
nuestra Europa: son vivos, de mediana estatura, gruesos, 
gallardos, y  tan dóciles y rápidos como los caballos. Es
tos carruajes, que á primera vista parecen grotescos, son 
cómodos y  viajan con rapidez; pertenecen por lo general 
á los comerciantes armenios ó indígenas.

En litera es como atraviesan los viajeros de una á 
otra extremidad de la Ind ia , y cómo cruzan las monta
ñas por senderos que apenas podrían seguir las muías. Los 
mozos se relevan de trecho en trecho, según la posición 
de los pueblos, que siempre contienen individuos de la ra
za , que halla en esta especie de trabajo los únicos recur
sos para la subsistencia. Tal es la leal honradez de aque
llos Indios, que el europeo, abandonado á ellos completa
mente en medio de regiones casi desiertas, nunca ha visto 
desmentida su antigua reputación de honradez. A i  poner
se en camino , el europeo enseña al gefe de los doce ta
lingas lo que contiene su bolsa, y este responde de todo 
hasta la siguiente muda.

Todo contribuye á sumergir en profundo sueño al via
jero muellemente reclinado en su litera. Xa suave elastici
dad de los cojines, el color, la uniformidad del movi
m iento, y mas que todo el débil y  monótono gemido que 
expiden á compás ios ta lingas, poseen una fuerza soporí- 
fica, á que es muy diíicil resistir, sobre todo durante la 
noche, á pesar del resplandor de las hachas y del ruido 
que mete al andar la cuadrilla de los indios. Esta circuns
tancia hace indispensable el auxilio de un criado que se 
llama dau ba ch i  en la India , y  que equivale con corta d i
ferencia á nuestros camareros: éste hombre es tan necesa
rio á un europeo como el aire que respira.

El d a u ba ch i  sirve de intérprete, y  liberta á su amo 
de las pilladas ds los mercaderes indios, que siempre tra
tan de engañar al prójimo. Abastece la casa de todo lo 
necesario, y ejerce sobre todos los gastos una inspección á 
que es preciso someterse absolutamente. El dauba ch i  nun
ca se separa de su am o , le sirve á la mesa, duerme en su 
cuarto, y  es el gefe de los demas criados.

En el ejercicio de su empleo, que es puramente da 
confianza, el da u ba ch i  gana mucho dinero; y aunque está 
admitido que entre á ganancias con los mercaderes, no por 
eso deja de atender á los intereses de su amo.

Después del d a u ba ch i  necesita tener á su servicio una 
multitud de criados el que reside en la In d ia , aunque sea 
por poco tiempo. Cada trabajo está exclusivamente á cargo 
de un criado; hay uno para el calzado , otro parales ves-' 
t idos, otro para cuidar de la comida &c. &c. Solo los pa
rias tocan al calzado; considerados como infames, solo ellos 
pueden manejar lo que ha tenido v ida ,  y  en particular los 
objetos fabricados con despojos de buey y de v aca , anima
les que pasan por sagrados entre los otros indios; solo 
ellos pueden ser zapateros y  cocineros. Los parias desem
peñan los últimos cargos de la servidumbre; las malas cos
tumbres y perversa moral de estos hombres, justifican el 
desprecio con que los miran sus compatriotas.

A  pesar de todos estos inconvenientes, el servicio de 
los indios es muy agradable; son dóciles, sumisos, aten
tos, limpios, y  muy inteligentes en el ramo de que están 
encargados especialmente. Por lo demas, no hay que espe
rar de su parte gratitud ni afecto: poco remunerados de su 
traba jo , viven miserablemente, merced á  su frugalidad. 
Un poco de arroz, de pimientos y de agua, á veces im 
poco de leche y frutas, hé aqui su alimento habitual. En
tre los mahometanos, y  sabido es que muchos indios si
guen la religión de M ahom a, los ricos son menos frugales; 
su régimen admite aves y  pescados. En cuanto á los.euro-? 
peos , son en la India como en todas partes muy aficiona
dos á todo lo que producen de bueno el reino vegetal y el 
an im a l , y  saben en caso de necesidad recurrir á todos los 
primores de ios sistemas culinarios de Francia , Inglaterra 
y la India. ( A lmacén un iv e r sa l . )

DESPACHO TELEGRAFICO.
P a r ís  28 de Junio  1836 a la una de la  mañana.. 
El Rey acaba de salvarse de un inminente peligro. 

Un individuo le disparó un tiro á S. M. sin acertarle. 
El asesino ha sido arrestado.

París se ha indignado, y  reina el orden.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se h a lla n  de ven ta  en el despacho de l a  im p ren ta  R ea!,

REFLEXIONES SOBRE EL V ERD AD ERO ARTE DE ESCRIBIR,

Por el abate D. Domingo María d e S e rv id o r i ,  de nación r o m a n o ;  edi
ción del año de 1/89, un tomo de marca mayor en dos volúmenes 
con 111 estampas finas grabadas por los mejores profesores de aquel 
tiempo. El precio del volumen de reflexiones es 50 rs. rama y  75 pas
ta común. íd. el de estampas á 70 rs. rama y  95 pasta común. Sin me
ternos k decidir cuál sea el método mejor para enseñar á escribir, y  
qué género de escritura deba preferirse,  no admite duda que á loi 
maestros no soló les es ú t i l  la lectura de estas obras, sino que par* 
adelantar en su profesión, y  proceder con mas seguridad en su ense
ñanza, les conviene instruirse en ellas.

POESIAS DE D. JOSE JOAQUIN DE MORA.

En la presente colección, que dedica su autor á Cádiz su patria, se han 
incluido ademas de las publicadas en su célebre No me o lv ides, otras 
muchas inéditas y  de no menor mérito remitidas por e l  a u t o r  desde las 
regiones ciel continente americano. Un tomo en 8.° Se vende a 12rea
las «n rúbrica l i b r e r í a  de Sánchez, v  en Cádiz etl la  de FerOS.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por la del Sr. Rodríguez Vatdeosera, juez de primera instancia 

de esta v i l l a ,  refrendada del escribano Borreguero y  L e ó n , eneargacto 
interinamente del  despacho de la escribanía vacante de Fernandez de
Canto, se ha señalado para celebrar j u n t a  g e n e r a l  de acreedores de Don
José Cayetano Díaz Bermudez, difunto, vecino que fue de esta cor
re ,  el domingo 17 de Ju l io  próximo venidero á las diez de la 
na, en la sala del archivo de escribanos del número quedantes se Ha*' 
maban de prov incia ,  sita en los pórticos de la  Real audiencia de est 
capital.


